RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003501, Ent. N° 2636/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la L. P. PU 2013-2 con el objeto de invitar a empresas a ofrecer a la Intendencia de Canelones predios en cinco zonas que se indican, con destino a cantera de material granular proveniente de granito (balasto) descompuesto, para que la Comuna los explote, bajo la modalidad de derecho de piso, con maquinaria propia durante doce meses a partir del inicio de la actividad;


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº13/01784 de fecha 15/4/13 el Intendente de Canelones autorizó el Llamado a la Licitación Pública de referencia, aprobando el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares, son requisitos para la presentación de las ofertas: constancia de compra del Pliego de Condiciones,  y original o fotocopia autenticada del Poder de Representación de la persona que suscribe la propuesta y/o actuará ante la Intendencia de Canelones;

3) que con fecha  21/5/13 se realizó el acto de apertura, habiéndose presentado 4 Firmas oferentes: Empresa Regino Martín;  Empresa “Miriam Mastroiani; Empresa Garuba S.A. “Cantera Azul”, y la Empresa  Jorge Pérez “Cantera Poquitos”;

4) que  consta el informe técnico de fecha 14 de junio de 2013, y con fecha 5 de febrero de 2014 la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que, dado el tiempo transcurrido desde la apertura de la licitación y el vencimiento del plazo de mantenimiento de ofertas, se realizó  una consulta a  las empresas oferentes sobre su interés de mantener la ofertas.  Se deja constancia de las notificaciones pertinentes;

5) que habiéndose recabado la respuesta afirmativa de las Firmas Regino Martín Gallero, Cantera “Poquitos”,  y Miriam Mastroiani,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 24 de marzo de 2014 aconseja adjudicar de acuerdo con el siguiente detalle:

ZONA 1: a Jorge Dardo Pérez Cantera “Poquitos” por un precio total de   $ 5:612.000;
ZONA 2:  a Miriam Matroiani por un precio total de $ 2:196.000;
ZONA 4: a Regino Domingo Martín por un precio tota de $ 1:537.200.
El total a adjudicar asciende a la suma de $ 9:345.000 impuestos incluidos.  No se adjudica la zona 3 por razones técnicas, y la zona 5 se declara desierta. Asimismo se sugiere se autorice la contratación directa para estas dos zonas que se tramitan por separado;

6)  que de acuerdo con la información contable de fecha 23/4/14 se efectuó la imputación de la suma de $ 7:476.160 con cargo al rubro CPE 5163 con disponibilidad suficiente.  Dicha suma corresponde al 80% a ejecutar en el año 2014, restando un saldo de $ 1:869.040 para el Ejercicio 2015;

7) que el  Intendente por Resolución Nº 14/02546 de fecha 10/4/14 resolvió adjudicar la Licitación Pública de referencia,  según lo aconsejado por la CAA, declarando desierta la adjudicación para la zona 5 y dejando sin efecto la adjudicación de la zona 3 por razones técnicas.

8)  que a  su vez se autoriza la contratación directa de los  ítems no adjudicados, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF, aclarándose que la misma se tramita por expediente separado;

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones  no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;

 2) que por lo tanto,  la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 7º del Pliego Particular de Condiciones y detallada en el Resultando 2) de la presente Resolución, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, sólo se debió exigir al adjudicatario;
3) que no se ha dado cumplimiento al requisito de publicidad, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 50 y 51 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el total del gasto en virtud de lo expresado en  los Considerandos 2) y 3); y

2) Devolver las actuaciones.
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTA CRA. SUSANA DIAZ: “Si bien se comparte la observación realizada en función del considerando 3), no se comparte la observación basada en el considerando 2) donde se establece que “el Pliego Particular de Condiciones” contraviene el artículo 48 del TOCAF.

La observación se funda en el artículo 48 TOCAF 2012,  que establece entre otras cosas que … “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder…”

Justificar, mediante recibo de pago, la adquisición de la “documentación concerniente al llamado”, se aparte de lo establecido en el artículo 48 citado, las especificaciones, el objeto preciso de la misma y demás características del llamado cobran especial importancia a la hora del estudio, por lo que esta justificación solicitada hace a  razones de buena administración y economía de esfuerzos en el estudio de la/s comisiones asesoras, tampoco se comparte facultar a la administración a ignorar quien presenta las propuestas.

Por lo que expuesto compartiendo lo informado por la Dra. Ledesma en Asunto 1.4.1 de la Sesión de 7 de mayo, respecto del Pliego Particular,   quien suscribe votó en forma negativa la observación basada en el considerando 4) del Asunto de referencia.”

